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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO : 147 

OTORGADA POR : Carlos Humberto Jara Zúñiga, Sra. y 

otros.- 

A FAVOR DE : Clínica Los Jardines CLILOSJAR S.A.- 

CUANTIA : $ 720.00 

FECHA : 28 de Enero de 2006.- 

Se dieron tres copias.- 
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En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

veinte y ocho de Enero de dos mil seis, ante mí doctor 

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero de 

este cantón, comparecen, por una parte como cedentes 

los cónyuges CARLOS HUMBERTO JARA ZUÑIGA “y MARIA DE 

LOURDES PERALTA PERALTA; HERIBERTO WILSON VASQUEZ VEGA / 

y ANA LUCIA ALBORNOZ ESPINOZA; WILSON OSWALDO ROBLES 

ROBLES y GLORIA MARINA ORTEGA RAMIREZ; EDWIN VINICIO 

LARREA HIDALGO, y MONICA SUSANA DOMINGUEZ DAVILA; 

RAMIRO AUGUSTO LEON VICENTE y AIDE CATALINA INÑIGUEZ 

VASQUEZ; ANTONIO PATRICIO FEIJOO VASQUEZ y OLGA MARIA 

ELENA AREVALO VERA; OSWALDO LEONARDO VAZQUEZ VEGA y 

SUSANA MERCEDES LOPEZ MORENO; MANUEL RUBEN GUERRERO 

GUERRERO/ y MARTHA CECILIA ALVARADO SALAZAR; MARCO



  

VINICIO RIVERA ULLAURI y ENMA SONIA GONZALEZ CRESPO; 

NORMA EDITH CORDERO DOMINGUEZ /y JAIME OSWALDO PAUTA 

CALLE; BOLIVAR HERNAN GRANIZO HERNANDEZ y MARIA ISABEL 

RIQUETTY BARRETO; IVAN POLIVIO ARCINIEGAS AVILA y LUZ 

MARIA SANMARTIN QUEZADA; DIEGO ARCINIEGAS AVILA /y 

NARCISA DE LA CRUZ LUZURIAGA CASTRO; y, FAUSTO RODRIGO 

LOPEZ MORENO y RUTH MAGDALENA ABAD RODAS; y, por otra 

parte, como ceslonaria, la " CEINICA LOS JARDINES 

CLILOSJAR S.A.”", representada por el Economista DIEGO 

RENE ABRIL MUÑOZ, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de dicha compañía, conforme 

Justifica con el documento que se insertará. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a 

quienes de conocerles doy fe. Bien inteligenciados en 

la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a la que proceden libre y voluntariamente, 

dicen : que elevan a escritura pública la minuta que 

me entregan, la misma que transcrita, literalmente, es 

del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO: 

SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de instrumentos 

públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar 

uno de tranaferencias de participaciones en la 

compañía denominada  " CLINICA DE ESPECIALIDADES GRAN 

COLOMBIANA CEGRANCO CIA. LTDA. ”, contenido en las 

siguientes cláusulas : P.R IMMIBERA .- 

COMPARECIENTES z A la celebración del presente 

contrato comparecen, por una parte, en calidad de
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cedentés, los cóny UMBERTO JARA ZUÑIGA    
       y MARIA DE LOURDES TA; (HERIBERTO WILSON 
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VASQUEZ VEGA y ANA LUCTA ALBORNOZ ESPINOZA; “WILSON 

OSWALDO ROBLES ROBLES y GLORIA MARINA ORTEGA RAMIREZ; 

/ EDWIN VINICIO LARREA HIDALGO y MONICA SUSANA DOMINGUEZ 

DAVILA; “RAMIRO AUGUSTO LEON VICENTE y AIDE CATALINA 

INIGUEZ VASQUEZ; “ANTONIO PATRICIO FEIJOO VASQUEZ y 

OLGA MARIA ELENA AREVALO VERA; “OSWALDO LEONARDO 

VASQUEZ VEGA y SUSANA DE LAS MERCEDES LOPEZ MORENO; 

/MAÑUEL RUBEN GUERRERO GUERRERO y MARTHA CECILIA 

ALVARADO SALAZAR; /MARCO VINICIO RIVERA ULLAURI y ENMA 

SONIA GONZALEZ CRESPO; “NORMA EDITH CORDERO DOMINGUEZ 

y JAIME OSWALDO PAUTA CALLE; /BOLIVAR HERNAN GRANIZO 

HERNANDEZ y MARIA ISABEL RIQUETTY BARRETO; “IVAN 

POLIVIO ARCINIEGAS AVILA y LUZ MARIA SANMARTIN 

QUEZADA; /DIEGO ARCINIEGAS AVILA y NARCISA DE LA CRUZ 

LUZURIAGA CASTRO; y,/ FAUSTO RODRIGO LOPEZ MORENO y 

RUTH MAGDALENA ABAD RODAS;5 y, por otra parte, como 

cesionaria, “CLINICA LOS JARDINES CLILOSJAR S.A.", 

representada por el economista DIEGO RENE ABRIL MUÑOZ, 

en su calidad de GERENTE y como tal representante 

legal de dicha compañía, a nombre y en representación 

de ésta, calidad que la justifica con la copia del 

nombramiento que se adjunta; todos ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en Cuenca, capaces ante 

la Ley para celebrar este contrato. SEGUN OD UA.- 

ANTECEDENTES z Para los efectos legales de la 

presente escritura, se anotan los siguientes



  

antecedentes sa ) La compañía "CLINICA DE 

ESPECIALIDADES GRAN COLOMBIANA CEGRANCO CIA. LTDA.", 

se constituyó con domicilio en Cuenca, mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario 

Público Sexto del cantón Cuenca, doctor René Durán 

Andrade, el veinte y cuatro de Marzo de mil 

novecientos noventa y tres,'inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca, con el número ciento trece, el 

diez de Mayo de mil novecientos noventa y tres;/y, b) 

La Junta General de socios de la indicada compañia, en 

sesión de carácter universal, celebrada el veinte y 

ocho de Enero del dos mil seis,” autorizó varias 

transferencias de participaciones, conforme aparece de 

la copia del acta de dicha sesión, la misma que se 

agrega para que forme parte de la presente escritura. 

TERCERA .- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes anotados, dentro de "CLINICA DE 

ESPECIALIDADES GRAN COLOMBIANA CEGRANCO CIA. LTDA." 

previa anuencia y autorización de sus correspondientes 

y citados cónyuges, los socios de la misma, libre y 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que les son inherentes, mediante el 

presente instrumento, realizan las siguientes 

transferencias de participaciones : Uno.- Los socios 

doctores Carios Humberto Jara Zúfiiga, Heriberto Wilson 

Vásquez Vega, Wilson Oswaldo Robles Roblesy Edwin 

Vinicio Larrea Hidalgoy/ Ramiro Augusto León Vicente, 

Antonio Patricio Feijoo Vásquezy/ Oswaldo Leonardo
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Bolivar Hernán Granizo Hernández ,/ Iván Polivio 

Arciniegas Avila / y. Diego Arciniegas Avila, 

copropietarios actuales de las participaciones que 

pertenecieron al doctor Juan Emanuel Terreros Serrano, 

transfieren en favor de CLINICA 1L0S JARDINES CLILOSJAR 

S.ñ., todos los derechos que a cualguíier titulo les 

corresponde coso copropietarios de las participaciones 

que en CLINICA DE ESPECIALIDADES GRAN COLOMBIANA 

CEGRANCO CIA. LTDA. pertenecieron al doctor Juan 

Emanuel Terreros Serrano, las que alcanzan al núaero 

de Cien y representan en total CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: Dos.- 3) El socio doctor 

Fausto Rodrigo López Moreno, transfiere en favor de 

"CLINICA LOS JARDINES ECLILOSJAR S.A.”, las 

CUATROCIENTAS participaciones del valor nominal de 

CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR cada una, que a titulo 

personal posee en CLINICA DE ESPECIALIDADES GRAN 

COLOMBIANA CEGRANCO CIA. LTDA.: Tres.- El socio doctor 

Ramiro Augusto León Vicente, transfiere en favor de 

"CLINICA t£0S JARDINES CLILOSJAR 5.A.”",., las CIEN 

participaciones del valor nominal de CUARENTA CENTAVOS 

DE DOLAR cada una, que a titulo personal posee en 

CLINICA DE ESPECIALIDADES GRAN COLOMBIANA CEGRANCO 

CIA. LTDA. Cuatro ).- El socio doctor Heriberto 

Wilson Vásquez Vega, transfiere en favor de "CLINICA 

LoS JARDINES CLILOSJAR 93.AM.”, las  CUATROCIENTAS



participaciones del valor nominal de CUARENTA CENTAVOS 

DE DOLAR cada una, que a título personal posee en 

CLINICA DE ESPECIALIDADES GRAN COLOMBIANA CEBRANCO 

CIA. LTDA. Cinco ).- El socie doctor Osvaldo 

Leonardo Vásquez Vega, transfiere en favor de "CELINICA 

LOS JARDINES  CLILOSJAR S.A.”", las  CUATROCIENTAS 

participaciones del valor posinal de CUARENTA CENTAVOS 

DE DOLAR cada una, que a titulo personal le pertenecen 

en CLINICA DE ESPECIALIDADES GRÁN COLOMBIANA CEGRANCO 

CIA. LTDAz y, Seis ).- El doctor Iván Polivio 

Arciniegas Ávila, transfiere en favor de "CLINICA 108 

JARDINES CLILOSJAR S.A.”, las CUATROCIENTAS 

participaciones del valor nominal de CUARENTA CENTAVOS 

DE DOLAR cada una, que a título personal posee en 

CLINICA DE ESPECIALIDADES GRÁN COLOMBIANA CEBGRANCO 

CIA. LTDA., de tal manera que con estas transferencias 

los cedentes dejan de. ser socios de dicha compañia, 

pasando. a serlo en su lugar la compañia cesionaria. 

CUARTA. PRECIO : El precio por el que se 

realiza. la transferencia contenida en .el presente 

contrato, es el de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS B6UNIDOS DE AMERICA, por cada una de las 

participaciones transferidas, precio que los cedentes 

declaran tenerlo recibido de contado de poder de la 

compañia cesionaria, ¿por lo que no “habrá lugar a 

reclamo alguno al respecto. QUINTA .- 

ACEPTACION 2: Presente el señor econosista Diego René 

Abril Muñoz, a nombre de CLINICA LOS JARDINES
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bente escritura y el 

contrato que ella co 

de su representada, quedando facultado para obtener 

las marginaciones previstas en el Articulo ciento 

trece de la tley de Compañías. SEXTA. 

CUANTIA.-— La cuantía se la fija en SETECIENTOS VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo pecesarias para la pierna validez del 

presente contrato, al que las partes han procedido con 

toda libertad. Muy atentamente, TY.) P. Regalado P. 

Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. Ábogado, Matrícula 

cuatrocientos noventa y cinco-Azuay.—--—- Hasta aquí la 

Hinuta, la misma que reconocida por los señores 

comparecientes como suya, la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes, puesto 

que se ratifican en todo su contenido y lo aprueban.- 

DOCUMENTO HABICITANTE .- El 

documento habilitante, que se hizo mención, dice : 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIGS DE 

"CLINICA DE ESPECIALIDADES GRAN COLOMBIANA CEGRANCO 

CIA. LTDA.”, CELEBRADA El VEINTE Y UCHO DE ENERO DEL 

DOS MIL SEIS. En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, 

veinte y ocho de Enero del dos mil seis, a las diez y 

seis horas, se reúnen los socios de "CLINICA DE 

ESPECIALIDADES GRAN COLOMBIANA CEGRANCO CIA. LTDA.”, 

señores doctores: “CARLOS HUMBERTO JARA ZUÑIGA, 

“HERIBERTO MILSON VASQUEZ VEGA y AILSON OBHWALDO ROBLES
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ROBLES,./ EDWIN VINICIO LARREA HIDALGO. /RÁNIRO AUBUSTO 

LEON VICENTE, /ÁNTONIO PATRICIO FEIJOO VASQUEZ ,CÓSHALDO 

LEONARDO VASQUEZ VEGA, MANUEL RUBEN GUERRERO GUERRERO, 

¿MARCO VINICIO RIVERA ULLAURI, ÚNORMA - EDITH CORDERO 

DOMINGUEZ, (BOLIVAR HERNAN GRANIZO HERNANDEZ, VIVAN 

POLIVIO ARCINIEGAS AVILA, “DIEGO ARCINIEGAS AVILA y 

/FAUSTO RODRIGO LOPEZ MORENO, los cuales en conjunto 

representan el ciento por ciento del capital social de 

la compañia, razón por la que, fundamentados en lo 

dispuesto en los Artículos Ciento diez y nueve y 

Doscientos. treinta y ochoa de la Ley de Compañias, 

resuelven constituirse en sesión de Junta General 

Universal /de socios, para lo que previamente acuerdan 

conocer y resclver como único punto del. orden del día, 

sobre el siguiente : AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS 

DE PARTICIPACIONES. Bajo la presidencia del titular 

doctor Antonio Patricio Feijoo Vásquez y actuando como 

secretario ad-hoc el doctor Carios Humberto Jara 

Zúñiga, se instala la sesión. y se pasa a tratar y 

resolver sobre el punteo del orden del día acordado: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: 

Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable 

de lda unanimidad de los socios, se autorizan las 

siguientes transferencias de participaciones : Uno).- 

A los socios doctores /Carlos Humberto Jara Zúñiga, 

“Heriberto Wilson Vásquez Vega, Wilson Oswaldo Robles 

Robles, /Edwin Vinicio Larrea Hidalgo, Ramiro Augusto 

León Vicente, /Antonio Patricio Feijoo Vásquez, Oswaldo
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     Leonardo Vásquez Vegy par Ade Rune! Guerrero Guerrero, 
co. 

/Marco Vinicio Rivera lenguás” Norma Edith Cordero 

Dominguez, “Bolivar Hernán Granizo Hernández, “Iván 

Folivio Arciniegas Avila y Diego Arciniegas Avila, 

copropietarios actuales de las participaciones que 

pertenecieron al doctor Juan Emanuel Terreros Serrano. 

para que transtieran en favor de CLINICA LOS JARDINES 

CLILOSJAR S.A.y, todos los derechos que a cualquier 

título les corresponde come copropietarios de las 

participaciones que en esta compañía pertenecieron al 

doctor Juan Emanuel Terreros Serrano, las que alcanzan 

al número de Cien/ y -representan en total CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: —Dos.-) Al 

doctor Fausto Rodrigo López Moreno, para que 

transfiera en favor de "CLINICA 10S JARDINES CLILOSJAR 

S.A.". las CUATROCIENTAS “participaciones del valor 

nominal de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR cada una, que a 

titulo personal posee en esta compañiaz Tres).- Al 

doctor Ramiro Augusto León Vicente,” para que 

transfiera en favor de “CLINICA LOS JARDINES CLILOSJAR 

S.A.”., las CIEN'“participaciones del valor nominal de 

CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR cada una, que a título 

personal posee en esta compañia: Cuatro).- Al 

doctor Heriberto Wilson Vásquez Vega, para que 

transfiera en favor de "CLINICA LOS JARDINES CL ILOSIJAR 

5.A4.”", las EUATROCIENTAS participaciones del valor 

nominal de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR cada una, que a 

título personal posee en esta compañiaz Cinco).- Al 

Mm



doctor — Oswaldo Leonardo Vásquez Vega, para que 

transfiera en favor de *CLINICA LOS JARDINES CLILOSIAR 

S.A.”, las CUATROCIENTAS participaciones -. del. valor 

nominal de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR cada una, que a 

título personal es propietario en esta compañia;z y, 

6).- Al doctor ilván Polivio Árciniegas Ávila, para que 

transfiera en favor de "CLINICA LOS JARDINES CLILOSJAR 

S.A.”, las CUATROCIENTAS participaciones del valor 

nominal de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR cada una,. que a 

título personal posee en esta compañia, de tal manera 

que con aquellas transferencias los cedentes dejarán 

de ser socios de esta compañía, pasando a serlo.en su 

lugar la compañia cesionaria. Una vez agotado el 

orden del día, se concede un receso para la redacción 

del acta, luego de lo cual, siendo las veinte horas, 

se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y 

validez todos los asistentes. f.). Patricio Feijoo. 

(Antonio Patricio Feijoo Vásquez. Presidente. TT.) 

Heriberto Vásquez V. “Heriberto Wilson Vásquez Vega. 

t.) Wilson Robles. /Hilson Oswaldo Robles Robles. 

FT.) Vinicio Larrea. /Eduewin Vinicio Larrea Hidalgo. 

f.) Ramiro León. Ramiro fñugusto León. +.) Oswaldo 

Vásquez V. Oswaldo Leonardo Vásquez Vega. Tt.) 

Manuel Guerrero 8. Manuel Rubén Guerrero Guerrero. 

tf.) /Marco Rivera U. Marco Vinicio Rivera Ullauri. 

FT.). Norma Cordero. / Norma Edith Cordero Dominguez. 

T.> // Bolivar Granizo. Bolivar. Hernán Granizo



  

     Hernández. t.) 

Arciniegas Ávila. f.) Sta bpez."Fausto Rodrigo 

López Moreno. Tf.) Diego Arciniegas. “Diego Arciniegas 

Avila. ft.) Carlos Jara. Carlos Humberto Jara 

Zúñiga. Secretario Ad-hoc.--- CERTIFICO 2 que la 

copia que antecede. es igual a su original al que me 

remito en caso necesario. Cuenca, Enero veinte y 

ocho del dos mil seis. %Ff.) Patricio Feijoo. Antonio 

Patricio Feijoo Vásquez. Presidente en Ejercicio de 

la Gerencia.--- Cuenca, Enero veinte y cuatro del dos 

mil cinco. Señor Economista Diego René Abril MHuñoz. 

Ciudad. De mis considereciones: For medico del 

presente, se es grato dirigirme a usted con la 

finalidad de comunicarle que la Junta General de 

Accionistas de ” CLINICA LOS JARDINES CLILOSJAR 

SOCIEDAD ANONIMA ”, en sesión celebrada el día veinte 

y uno de Enero del dos mil cinco, procedió a 

designarie para que desenpeñe las funciones de GERENTE 

de dicha sociedad, por el periodo estatutario de DOS 

AÑOS. La compañía se constituyó mediante escritura 

otorgada ante el señor Notario Público Tercero del 

Cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, el diez 

y seis de Noviembre del dos mil cuatro, escritura que 

se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, con el número seis el cinco de Enero del dos 

mil cinco. En su calidad de Gerente, le corresponderá 

a “usted, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, siendo sus deberes y
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atribuciones los establecidos - en la Ley y en el 

estatuto: de la. sociedad. El presente nosbransiento 

debidasnente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil, le servirá de suficiente credencial para 

todas sus actuaciones. Muy atentamente, T.) Edvin 

Larrea H. Edvwin Vinicio Larrea Hidalgo. PRESIENTE 

DESIGNADO. Acepto el cargo. conferido y prometo 

desempeñarlo fiel y legalmente. Cuenca, Enero veinte 

y cuatro del dos mil cinco.- f.). Diego Ábril Mm. 

Economista Diego René Abril Muñoz. Cédula de 

Ciudadanía núsero: cero uno cero dos uno cero nueve 

ocho uno-seis.--- Con esta fecha queda inscrito el 

presente documentos bajo el número: Ciento diez y 

nueve del Registro de Nombramientos.- -Cuenca, veinte 

y cuatro de Enere de dos mil cinco... f.) R. 

fñuquilla. . El Registrador Mercantil. í Hay un 

selioj).--- Los comparecientes portan sus cédulas de 

ley, cuyos números se anotarán al final y que en 

fotocopias certificadas se agregan.- Leída la 

presente .|escritura, integramente, a los señores 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en 

todo su contenido y firman conmigo, en unidad de acto: 

doy tfe.---— 
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Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, en veinte y seis hojas, que la fírmo, signo y sello en Cuenca, el 

mismo día de su celebración.--- 

El Notario. 

CeR



  

TIFICO,- Que al margen de la matriz de la escritura de Constitución 
de la COMPAÑÍA CLINICA LOS JARDINES CLILOSJAR S.A.. 
celebrada en la Notaria Sexta el veinte y cuatro de marzo de mil 
novecientos noventa y tres, he anotado la Transferencia de 
Participaciones. Cuenca, 25 de mayo de 2006. Y 

  

a
 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada CLINICA DE 

ESPECIALIDADES G 

diez de mayo de mil novecientos noventa y tres. C NCA, VEINTE Y 

CINCO DE MAYO DEL DOS MIL SEIS. EL REGISTRADOR. / 

  

Dr. eS Auquilla lácero 
REGIi RADOFR "“ATRCANTIL 

DEL. CANTON CUENCA 
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E REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OFICINA DE CUENCA 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 06-DJ-396 

Cuenca, mayo 31 del 2006 
Trámite No. 2214 

Exp. 31400 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escrituta No. 147, otorgada en la notaría Tercera del cantón 

Cuenca el 28 de Enero del 2006, mediante la cual los señores CARLOS HUMBERTO 

JARA ZUÑIGA, HERIBERTO WILSON VASQUEZ VEGA, WILSON OSWALDO 
ROBLES ROBLES, EDWIN VINICIO LARREA HIDALGO, RAMIRO AUGUSTO 
LEON VICENTE, ANTONIO PATRICIO FEIJOO VASQUEZ, OSWALDO 
LEONARDO VAZQUEZ VEGA, MANUEL RUBEN GUERRERO GUERRERO, 
MARCO  VINICIO RIVERA ULLAURI, NORMA EDITH CORDERO 
DOMINGUEZ, BOLIVAR HERNAN GRANIZO HERNANDEZ, IVAN POLIVIO 
ARCINIEGAS AVILA, DIEGO ARCINIEGAS AVILA y FAUSTO RODRIGO 
LOPEZ MORENO transfieren participaciones de la compañía denominada “CLINICA 
DE ESPECIALIDADES GRAN COLOMBIANA CEGRANCO CIA. LTDA.” a la 
compañía CLINICA LOS JARDINES CLILOSJAR S.A., le informo que tal escritura 
cumple con los requisitos previstos en el Art. 113 de la Ley de Compañías, por lo que 
considero que no existe inconveniente para que la misma sea anotada en el Registro de 
Sociedades de esta Intendencia. 

Atentamente, 

naa hee) 
AAA 

Dra. Verónica Vázquez de V. 
Especialista Jurídico 4.


